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incidentales, relacionadas con la omisión de pagarles 

remuneraciones como Agentes Municipales pertenecientes al 

citado Ayuntamiento. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda, 

toda vez que el actor carece de interés jurídico para impugnar un 

acto que no incide directamente en su esfera de derechos. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto. 

De la demanda y demás constancias que integran el expediente, 

se advierte lo siguiente: 

1. Juicios ciudadanos locales. El siete de mayo de dos mil 

diecinueve, diversos Agentes Municipales presentaron juicios 

ciudadanos ante el Tribunal Electoral local contra la omisión del 

Ayuntamiento de Actopan, Veracruz, de otorgarles una 
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así como el pago faltante. Asimismo, hizo efectivo el 

apercibimiento decretado previamente, por lo que le impuso una 

multa por 25 Unidades de Medida y Actualización3 y ordenó dar 

vista al Congreso del Estado de Veracruz, para que analizara y 

determinara lo que en derecho correspondiera respecto a la 

conducta omisiva de los ediles del Ayuntamiento de Actopan, 

Veracruz. 

5. En dicha resolución, apercibió de nueva cuenta a cada uno de 

los integrantes del Cabildo (Presidenta, Síndico y Regidores) así 

como al Tesorero Municipal que, de persistir el incumplimiento a 

lo ordenado, se pueden hacer acreedores a la medida de apremio 

prevista en el artículo 374, fracción lll, del Código Electoral, 

consistente en multa. 

6. Tercera resolución de incumplimiento del incidente 7. El 

doce de agosto de dos mil veinte, el Pleno del Tribunal Electoral 

local declaró parcialmente fundado dicho incidente y, 

consecuentemente, en vías de cumplimiento el fallo dictado en el 

juicio principal y sus acumulados; por lo que ordenó nuevamente 

al Ayuntamiento que realizara la modificación al presupuesto 

2020, así como el pago faltante y en su momento que lo 

acreditara. Asimismo, de nueva cuenta apercibió a cada uno de 

los integrantes del Cabildo de Actopan, Veracruz (Presidente, 

Síndica y Regidores) así como al Tesorero Municipal que, de 

persistir el incumplimiento les impondría una multa. 

7. Acuerdo plenario impugnado. El nueve de marzo de dos mil 

                                                 
3 En lo subsecuente podrá citarse por sus siglas UMA. 
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oportunidad, el Magistrado Instructor acordó radicar el expediente 

del medio de impugnación en cita, y ordenó formular el proyecto 

de sentencia correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

12. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver los presentes asuntos. Por materia, al 

tratarse de un juicio electoral, en el cual se controvierte un acuerdo 

plenario del Tribunal Electoral de Veracruz, relacionado con la 

imposición de una multa a los integrantes del Ayuntamiento de 

Actopan, Veracruz; y por territorio, toda vez que dicho municipio 

se encuentra en la entidad federativa que corresponde a la 

circunscripción de esta Sala Regional. 

13. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafos, segundo y cuarto, 

fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción X, 192, párrafo primero y 195, 

fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como en el Acuerdo 

General 3/2015 de la Sala Superior de este Tribunal Electoral. 

14. Es importante mencionar que la vía denominada juicio 

electoral fue producto de los Lineamientos Generales para la 



Id

d

e

o

h

m

in

d

e

té

im

1

1

ru

D

P

M

S

1

a

ju

re

1

re

   
5 
no
6 
ht

dentifica

el Pode

en virtud

ocasione

acer va

materia 

nicialme

e su úl

expedien

érminos

mpugna

5. Ro

/2012 e

ubro: "A

DEL POD

PARA FO

MEDIO D

SEGUND

6. Es

actualiza

urídico 

elación 

7. Cie

elación 

               
Emitidos 

oviembre d
Consultab

ttps://www

ación e 

er Judic

d del din

es no e

aler la a

electora

ente ord

tima m

nte deno

s de las

ación es

obustece

emitida 

ASUNTO

DER JU

ORMAR 

E IMPUG

DO. Imp

ta Sala

a la cau

en tér

con el a

ertamen

que d

               
el treinta 

de dos mil 
ble en el 
.te.gob.mx

Integra

cial de la

namism

exista u

afectaci

al y pa

denaban

odificac

ominad

s reglas

stablecid

e lo ant

por la S

O GENER

UDICIAL 

EXPED

GNACIÓN

proced

 Region

sal de i

rminos 

artículo 

nte, el 

debe ex

              
de julio d
catorce. 
IUS electo

x/IUSEapp/

ación de

a Feder

o propio

un med

ón deriv

ara eso

n forma

ción, ah

o juicio 

s gener

das en l

terior, la

Sala Su

RAL. LA

DE LA

DIENTE, 

N ESPEC

encia.

nal con

mproce

del ar

9, párra

interés

xistir e

 
de dos mi

oral dispo
/tesisjur.as

e Exped

ración5, 

o de la 

io de i

vada de

s casos

r los As

hora ind

elector

rales pr

la Ley G

a razón 

uperior d

AS SALA

A FEDER

ANTE 

CÍFICO"

sidera q

edencia

rtículo 1

afo 3, d

s jurídic

entre la

l ocho, cu

nible en l
spx?idtesis

dientes 

en los 

materia

mpugna

e algún

s, los l

suntos G

dican qu

ral, el cu

revistas

General 

esencia

de este 

AS DEL T

RACIÓN 

LA IMP

.6 

que, en

relativa

10, pár

e la Ley

co proc

a situac

uya última

a página 
s =1/2012.

del Trib

cuales 

a, ha or

ación e

n acto o

ineamie

General

ue debe

ual debe

s para 

de Med

al de la

Tribuna

TRIBUNA

ESTÁN

PROCED

n el pre

a a la fa

rrafo 1,

y Gener

cesal c

ción jur

a modificac

de interne

SX-JE-

bunal E

se expo

iginado 

específic

o resolu

entos re

les, per

e integra

e tramit

los med

dios. 

 jurispru

al Elect

AL ELEC

N FACUL

DENCIA 

sente ju

alta de 

, inciso

ral de M

consiste

rídica i

ción fue e

et de este

-64/2021

7

Electora

one que

que en

co para

ción en

eferidos

o a raíz

arse un

tarse en

dios de

udencia

oral, de

CTORAL

LTADAS

DE UN

uicio se

interés

o b) en

Medios.

e en la

rregular

el doce de

e Tribunal

1 

7 

l 

e 

n 

a 

n 

s 

z 

n 

n 

e 

a 

e 

L 

S 

N 

e 

s 

n 

a 

r 

e 

: 



SX-JE-64/2021 

 8

planteada y la providencia jurisdiccional pedida para remediarla, la 

cual debe ser idónea, necesaria y útil para reparar la situación de 

hecho aducida, que se estima contraria a derecho. 

18. Sobre la base anterior, únicamente está en condiciones de 

iniciar un procedimiento quien afirma la existencia de una lesión a 

su esfera de derechos y promueve la providencia idónea para ser 

restituido en el goce de ese derecho, la cual debe ser apta para 

revocar o modificar el acto o la resolución reclamados, a fin de 

lograr una efectiva restitución al demandante en el goce del 

pretendido derecho violado. 

19. En ese sentido se ha pronunciado este Tribunal en la 

jurisprudencia 7/2002 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA 

PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 

SURTIMIENTO”7. 

20. En tales condiciones, si bien, un ciudadano puede iniciar un 

procedimiento al afirmar una lesión en su derecho, y solicitar, a 

través del medio de impugnación idóneo ser restituido en el goce 

del mismo; lo cierto es que, esta idoneidad puede faltar cuando la 

clase del instrumento de defensa utilizado no tenga dentro de su 

objeto la pretensión planteada, o que del contenido del escrito de 

demanda no se admita la posibilidad de actualizar algún supuesto 

previsto en la norma que pudiera servir de base para fundamentar 

la pretensión del demandante. 

21. En el caso, esta Sala Regional considera que Adrián 
                                                 
7 Consultable en el IUS electoral disponible en la página de internet de este Tribunal: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=7/2002&tpoBusqueda=S&sWord=INTE
R%c3%89S,JUR%c3%8dDICO,DIRECTO,PARA,PROMOVER,MEDIOS,DE,IMPUGNACI%c
3%93N.,REQUISITOS,PARA,SU,SURTIMIENTO 



E

re

e

E

22

e

“I

A

h

re

2

q

U

la

T

q

fu

d

24

E

s

in

2

p

   
8 
cl

Eduardo

epresen

el interé

Electora

2. Lo 

específic

Imposic

Ayuntam

aya im

efleja lo

3. Má

ue a la

Unidade

a Presid

Tesorerí

ue apa

ue a qu

erechos

4. De

Eduardo

u esfer

nterés ju

5. Ad

porque v

               
Similar cri
ave SX-JE

o Góm

ntante le

és juríd

l local, y

anterio

camente

ción de

miento 

mpuesto 

o contrar

áxime q

as únic

s de M

denta m

ía, todas

rezca e

ienes c

s el acto

e ahí q

o Góme

ra de d

urídico p

emás, 

viene re

               
terio adop

E-227/2019

mez O

egal del

dico par

ya que a

or, por

e, en 

e medi

de Act

multa 

rio en lo

que, en 

cas pers

edida y

municipa

s y todo

el nombr

ausó af

o de au

que, es

ez Orte

derecho

para rec

la figu

epresen

              
ptó esta Sa
9. 

Ortega, 

l Ayunta

ra contr

a él no 

rque de

el co

ida de 

topan, V

alguna 

os punto

dichos

sonas q

y Actual

al, Sind

os integ

re o car

fectació

toridad.

sta Sala

ega no 

os en lo

currir el 

ra que

ntando l

 
ala Region

quien 

amiento

rovertir 

se le im

el anál

onsidera

aprem

Veracru

a dich

os resol

s aparta

que se 

ización

icatura,

grantes 

rgo del 

ón perso

. 

a Regio

se ve a

o indivi

acto qu

e intenta

os inter

nal al reso

refiere

o de Act

la deter

mpuso m

lisis de

ando C

mio a l

uz”, no 

ho ciud

lutivos.

ados, s

les im

, de ma

 Regidu

del cita

actor, d

onal y d

onal co

afectado

dual, p

ue aquí 

a no e

reses d

lver el juic

e com

topan, n

rminació

multa alg

el acto 

CUARTO

as y lo

se adv

adano 

e aprec

mpuso la

anera in

urías y 

ado Ayu

de mane

irecta e

onsidera

o de fo

por lo q

impugn

es aplic

del Ayun

cio electora

SX-JE-

mparece 

no cuen

ón del T

guna. 

contro

O deno

os edi

vierte qu

y tamp

cia clar

a multa

ndividua

al titula

untamie

era que

en su es

a que 

rma dir

que car

na.8 

cable a

ntamien

al identifica

-64/2021

9

como

nta con

Tribuna

overtido,

ominado

les del

ue se le

poco se

ramente

a de 50

al, fue a

ar de la

ento, sin

e a ellos

sfera de

Adrián

ecta en

rece de

al caso,

nto y en

ado con la

1 

9 

o 

n 

l 

, 

o 

l 

e 

e 

e 

0 

a 

a 

n 

s 

e 

n 

n 

e 

, 

n 

a 



SX-JE-64/2021 

 10

el Acuerdo controvertido, la multa se impuso de forma individual y 

personal a cada uno de los integrantes del Cabildo y es eso lo que 

en todo caso, les daría la legitimación para controvertirlo. 

26. En consecuencia, lo procedente es desechar de plano la 

demanda del presente juicio electoral, con fundamento con el 

artículo 9, apartado 3, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral y 74 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

27. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el trámite y sustanciación de este 

juicio, la agregue al expediente sin mayor trámite para su legal y 

debida constancia. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica al actor en el correo 

particular señalado en su demanda, en atención al Acuerdo 

General 4/2020 aprobado por el Pleno de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral; por oficio o de manera electrónica con copia 

certificada del presente fallo al Tribunal Electoral de Veracruz y a 

la Sala Superior de este Tribunal, en atención al Acuerdo General 

3/2015; y por estrados físicos, así como electrónicos a los 

demás interesados. 
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